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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): ESTABLÉCESE que en las pautas publicitarias oficiales contratadas 

por el Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante 

con los distintos medios de comunicación del ámbito local sean estos 

radiales, televisivos y/o digitales, se manifieste la adhesión del 

Estado Municipal a la "lucha y erradicación de la violencia de 

género ". 

$?P\4RT. 2°): OBJETIVOS: Comprometer a los medios de comunicación del 

ámbito local radial, televiso y digitales a difundir información y 

publicidad de las leyes vigentes relativas a la concientización y 

protección de los derechos de la mujer, niñas, niños y disidencias, 

fundamentalmente, las vinculadas a la denuncia de hechos que las/los 

perjudican. 

DIFÚNDASE por parte de los medios de comunicación y 

comunicadores sociales las líneas telefónicas, números de atención 

por whátsapp, aplicaciones digitales, páginas web y toda otra vía de 

acceso a sitios y espacios de asistencia a las víctimas de violencia de 

género y toda información oficial vinculada a dicha temática, para 

que sirva de nexo de información para la sociedad. 

ART. 4°): CAPACITACIÓN. La capacitación deberá versar sobre las diversas 

temáticas de género; Violencia de Género, lucha, erradicación y 

Precarización Laboral con perspectiva de género. La capacitación se 

-e por la Secretaría de la Mujer y Familia /Igualdad y Género, a 
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periodista y comunicadores sociales que trabajen en los diversos 

medios de comunicación en el Departamento Chilecito. 

CRÉASE el Registro de Trabajadores de la Comunicación que 

tendrá la finalidad asentar a todas las personas que se hayan formado 

lo establecido en el artículo 4° de la presente normativa. 

Registro estará a cargo de la Dirección General de Prensa y 

Difuión dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal. 

ART. 60): RESOLUCIÓN: El Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo 

Deliberante tendrán la facultad de resolver unilateralmente el 

Convenio con el Medio de Comunicación, Periodista o Comunicador 

$ 	) ) 

 

Social, cuando estos no cumplieran con lo dispuesto en la presente 

ordenanza y en lo convenido en particular. 

ART. 7°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza se 

imputará al Presupuesto en vigencia.- 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del 

Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por los Concejales 

del Bloque "Juntos por La Rioja": Oliva Martínez, Ana 

Florencia y  Díaz, Verónica Noemí.- 
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ORDENANZAN° 3.774/2023.- 
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1152 	2023 
DECRETO 	

26 OCT 2023 
CHILECITO, 

14 Ordenanza N°  3774123, de fecha 12 de Octubre de 2023. 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

QUE, eIA*97°y1Or,Inc2,deIa ley Orgánica Municipal 
Transitoria P4' 6.843 y su modificatoria ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deilberante del  Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal fajItad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto admin4strativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ARtI°).-PRQMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3774123, 
sancionada por el. CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 12 de Octubre de 2023.- 

ARTr).-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRflTARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBL CAS. SECRETARIA DE SERVICIOS PúBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 

ART.3°).-RE$ITASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
DeIibeante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ARTA*).-COIIIUNÍQUESE, publiquese, insértese en el Registro Municipal y 
archlvse. - 
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